
SODIMAC S.A. 
Inscripción Registro de Valores Nº 850 

HECHO DE INTERÉS 
 
De conformidad a lo establecido en la Norma de Carácter General Nº 30 de la 

Superintendencia de Valores y Seguros y lo dispuesto en el Manual de Manejo de Interés 

de Sodimac S.A., se comunica al mercado en general lo siguiente: 
 
Con fecha 6 de diciembre de 2010, la Superintendencia de Valores y Seguros emitió el 
Certificado de la modificación realizada a la Línea de Bonos Registrada bajo el Nº 521 que 

consta en escritura pública de fecha 09 de noviembre de 2007, y modificada por 

escrituras públicas de fechas 05 de diciembre de 2007 y 11 de marzo de 2008, otorgadas 
en la Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo, por aplicación de los 
International Financial Reporting Standards (IFRS). Actualmente se encuentran vigentes los 

Bonos Serie D y F emitidos con cargo a la Línea de Bonos mencionada. La modificación se 
realizó por escritura pública de fecha 29 de octubre de 2010, otorgada en la Notaría de 

Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, en los siguientes términos: 

 
(i) En la Cláusula Novena: 

• En el Número Tres, se reemplaza la definición de “nivel de Endeudamiento 
Financiero”. 

• En el Número Cuatro, se eliminan las palabras “individuales y consolidados”. 

 
(ii) En la Cláusula Décima, en los Números Cuatro y Cinco, se adapta su redacción 

conforme a la entrada en vigencia de los IFRS, eliminando en ambos números la 

palabra “Consolidados”, además se reemplazan en ambos números las 
expresiones “última FECU trimestral” por “últimos Estados Financieros bajo IFRS del 
Emisor” y “FECU respectiva” por “Estados Financieros bajo IFRS respectivos”. 

 
(iii) En la Cláusula Vigésimo Cuarta: 

• Se elimina la definición de “FECU” y en su reemplazo se agrega la definición de 
“Estados Financieros bajo IFRS”. 

• Se reemplaza la definición de “Filial Relevante”. 
• Se reemplaza la definición de “Total de Activos Consolidados” por “Total de 

Activos”. 
 

 
 
 

Sandro Solari Donaggio 
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Santiago, 7 de diciembre de 2010. 


